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ACCIÓN POLICIAL COMUNITARIA 
Los tiroteos policiales de alto perfil a hombres de raza negra desarmados y otros incidentes de conducta indebida 
de la policía, junto con la aplicación severa de la ley frente a delitos de bajo nivel, han erosionado la confianza en la 
aplicación de la ley en muchas comunidades, especialmente, en las comunidades de personas de color. Esta falta 
de confianza tensa las relaciones entre la policía y la comunidad, y socava la seguridad pública, pero, gracias a la 
acción policial comunitaria, puede restablecerse la confianza y mejorarse la seguridad.

La acción policial comunitaria es un proceso en el que los departamentos de policía construyen activamente 
relaciones significativas con los miembros de la comunidad, a fin de mejorar la seguridad pública y promover los 
objetivos de la comunidad. Coloca a la voz de la comunidad en el centro de los procesos de toma de decisiones y 
garantiza que esta se refleje en las políticas, las prácticas, la capacitación, la distribución de recursos y los sistemas 
de control de responsabilidad de los departamentos.1

La acción policial comunitaria no significa simplemente delegar a un grupo de oficiales que se presenten en los 
eventos locales. Es un enfoque del cumplimiento de la ley que todos los oficiales de todos los niveles adoptan 
y ponen en práctica en todos los departamentos. La acción policial comunitaria tampoco significa saturar a los 
vecindarios con oficiales para que estos conozcan a los residentes, solo por el hecho de aumentar la actividad de 
cumplimiento de la ley, como detenciones, cacheos, multas y arrestos. Los oficiales deben conocer a los residentes 
de las comunidades que patrullan, pero deben involucrarse con ellos para saber cuál es el mejor enfoque para 
enfrentar los problemas. 

La acción policial comunitaria se basa en el hecho de que los departamentos de policía y las comunidades con 
fuertes vínculos pueden trabajar mejor juntos para apoyar la seguridad pública y el bienestar de la comunidad.2 
Crea confianza con las comunidades, se alinea con los valores de las comunidades y da prioridad a la participación 
comunitaria. Asimismo, aplica los principios de justicia procesal (la forma en que los oficiales y los departamentos 
tratan a las personas con las que interactúan) en todos los aspectos de la acción policial. Por último, refuerza la 
acción policial, mejora la seguridad y potencia la democracia.

El Informe final de la fuerza especial del presidente sobre la acción policial en el siglo XXI (en lo sucesivo, Informe 
final de la fuerza especial del presidente) establece la acción policial comunitaria como un pilar de confianza entre 
la policía y las comunidades en las que prestan servicio.3 Sin embargo, el concepto de acción policial comunitaria 
suele malentenderse o aplicarse de manera incorrecta y no capta por completo la función profunda y permanente 
que las comunidades pueden y deben cumplir en la acción policial. El objetivo de este capítulo es establecer una 
filosofía unificada de acción policial comunitaria que pueda implementarse de manera uniforme en todos los 
departamentos del país. 
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MEJORES PRÁCTICAS RECOMENDADAS
Para poner en práctica la acción policial comunitaria, los departamentos deben trabajar junto con las comunidades, 
a fin de lograr lo siguiente: 

1.1 Respaldar resoluciones locales que adopten y exijan la acción policial comunitaria como la filosofía 
operativa clave.

1.2 Crear un compromiso hacia la acción policial comunitaria en las declaraciones de misión, los planes 
estratégicos y los programas de desarrollo de liderazgo. 

1.3 Comprometer recursos suficientes para implementar la acción policial comunitaria. 

1.4 Adoptar la justicia procesal como principio rector en el que se basen las políticas, las prácticas y la 
capacitación. 

1.5 Reconciliarse con la comunidad.

1.6 Dar a las comunidades la palabra de manera directa y constante acerca de las prácticas policiales.

1.7 Desarrollar medidas de desempeño que reflejen los principios de participación de la comunidad, 
colaboración, resolución de problemas y creación de confianza.

1.8 Dar a los oficiales tiempo suficiente para comprometerse con los miembros de la comunidad y resolver 
los problemas de la comunidad.

1.9 Generar comprensión de las causas y las consecuencias de los problemas sociales.

1.10 Implementar políticas para encuentros con personas con dominio limitado del inglés.

1.11 Dejar de utilizar la policía en las escuelas como una solución a la disciplina de los estudiantes.

1.12 Prohibir que los oficiales pregunten a las personas sobre su orientación sexual o estatus migratorio.  

LA HISTORIA DE LA ACCIÓN POLICIAL 
COMUNITARIA
Los departamentos de policía no existen desde la fundación del país. En la época colonial, los “vigilantes 
nocturnos” voluntarios eran los responsables de mantener el orden y “controlar” a los esclavos.4 En 1838, Boston 
creó el primer departamento de policía organizado, financiado con fondos públicos, y otras ciudades siguieron esta 
iniciativa.5 En el sur, los primeros departamentos de policía continuaron concentrándose en mantener la esclavitud, 
ya que las patrullas de esclavos atrapaban a los esclavos que huían e impedían que se produjeran revueltas, según 
explica el historiador y criminólogo Gary Potter.6 Este énfasis continuó durante la Reconstrucción, ya que los 
alguaciles locales usaban su poder para hacer cumplir la segregación racial.7  

Para la década de 1930, los oficiales ya estaban “profesionalizados” y se centraban en el control de los delitos y el 
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arresto de los delincuentes.8 Los avances tecnológicos, como los patrulleros y los mensajes por radio, separaban 
físicamente a los oficiales de sus comunidades. En lugar de insertarse en sus comunidades, los oficiales comenzaron 
a circular en automóviles para responder a los llamados, lo que debilitaba las relaciones y, en última instancia, 
socavaba la seguridad pública. Durante este período, los oficiales de policía continuaron siendo una fuente de 
opresión para las comunidades de personas de raza negra, a través del cumplimiento de los “Códigos negros” 
–las leyes que restringían los derechos de los ciudadanos de raza negra– y las leyes de Jim Crow, que exigían la 
segregación racial. 

En la década de 1950, los activistas de los derechos civiles se organizaron para terminar con la discriminación legal, 
pero tuvieron que enfrentarse a una fuerte oposición, incluida la de los organismos de seguridad. Esta función de 
la policía era cada vez más problemática, ya que hacía crecer la distancia –tanto física como psicológica– entre los 
oficiales y los miembros de la comunidad. En respuesta al malestar social que tuvo lugar en la década de 1960, el 
presidente Johnson formó dos comisiones presidenciales: la Comisión del presidente sobre aplicación de la ley y 
administración de justicia (la Comisión contra el delito) y la Comisión consultiva nacional sobre disturbios civiles (la 
Comisión Kerner) para mejorar las prácticas de cumplimiento de la ley y reformar el sistema de justicia penal. 

Ambas comisiones observaron la división entre las comunidades y la policía. La Comisión contra el delito 
argumentó que “[l]as agencias policiales no pueden preservar la paz pública y controlar el delito, a menos que 
el público participe de manera más activa de lo que lo hace ahora en el cumplimiento de la ley”.9 En el borrador 
inicial de su informe, los científicos sociales de la Comisión Kerner concluyeron que el país estaba profundamente 
dividido por cuestiones raciales, con el sistema de cumplimiento de la ley como “símbolo y ejecutor del poder 
de los blancos”.10 Sin embargo, la comisión bipartidista ordenó a los científicos que modificaran el informe, y el 
borrador final entregado al presidente suavizó su crítica de la policía.11 

No fue hasta décadas más tarde que la acción policial comunitaria comenzó a cristalizarse en una filosofía clara. En 
1989, Lee Brown, el primer jefe de raza negra del departamento de policía de una ciudad importante (Houston), 
describió vívidamente el enfoque que se conoció como acción policial comunitaria. Señaló que la policía debía 
reconocer “los méritos de la participación de la comunidad” y descentralizar la autoridad para permitirles a los 
oficiales “interactuar con los residentes en forma rutinaria y mantenerlos informados”[.] 12 También alentó la idea 
de “compartir poder” para que los miembros de la comunidad pudieran participar en decisiones sobre la acción 
policial.13

El concepto de acción policial comunitaria prendió a principios de la década de 1990 y, desde entonces, fue 
adoptado por cientos de departamentos, pero no siempre de la misma manera.14 En realidad, los programas de 
acción policial comunitaria varían ampliamente en su enfoque; algunos tratan el tema como una filosofía que 
pone de relieve todas las actividades de cumplimiento de la ley, mientras que otros lo tratan como un conjunto de 
prácticas y programas diferenciados y discrecionales.

Incluso las autoridades que expresan un compromiso con la acción policial comunitaria a veces la ven como algo 
separado y diferenciado del cumplimiento de la ley “real”. Algunos delegan la tarea de cultivar las relaciones con la 
comunidad a un grupo de oficiales y asignan a otros el patrullaje de las calles y las respuestas a las llamadas. Para 
ser claro, la acción policial comunitaria no es responsabilidad de unos pocos oficiales; es un enfoque que todos los 
oficiales deben implementar en el trabajo. Se arraiga en la idea de que todos los miembros de los departamentos 
de policía –desde las nuevas incorporaciones hasta los jefes ejecutivos– deben trabajar junto con las comunidades 
para definir los problemas de la comunidad y coproducir soluciones para la seguridad pública.
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BENEFICIOS Y DESAFÍOS DE LA ACCIÓN POLICIAL 
COMUNITARIA
Un gran conjunto de pruebas demuestra que las personas de las comunidades que colaboraron con la policía 
se sienten más segura.15 Las relaciones positivas también alientan la cooperación y mejoran la seguridad del 
vecindario. La investigación demuestra que los patrullajes a pie –oficiales de policía que patrullan “sectores” del 
vecindario a pie y no en auto– mejoran la vida comunitaria. Para citar un estudio, los patrullajes a pie “redujeron el 
temor, aumentaron la satisfacción ciudadana con respecto a la policía, mejoraron las actitudes policiales frente a 
los ciudadanos, y elevaron la moral y la satisfacción laboral de la policía”.16 

La investigación también sugiere que los oficiales resuelven más delitos al reunirse y compartir información con 
los miembros de la comunidad. “Si la policía pudiera obtener la información sobre los delitos y los delincuentes a 
través de los ciudadanos ... las unidades de investigación y de otro tipo aumentarían significativamente sus efectos 
sobre el delito”.17 En otras palabras, cuando las comunidades y los departamentos de policía se tienen confianza 
entre sí e interactúan de manera positiva, la seguridad pública mejora porque es más probable que la gente 
coopere con la policía para resolver los problemas. 

La confianza de la comunidad y la credibilidad en la policía establecen las bases para la acción policial 
comunitaria.18 Las tácticas policiales que afectan a ciertas comunidades de manera desproporcionada y negativa, 
en especial, a las comunidades de personas de color.19 erosionan la confianza y la credibilidad en la policía, 
desgastan las relaciones entre la policía y la comunidad, y entorpecen las investigaciones de los delitos.20 Las 
diferencias culturales y las barreras lingüísticas también contribuyen a que se produzcan malos entendidos y 
desconfianza.21 Los oficiales deben comprender que se ganan la confianza –y la restablecen– mediante acciones 
que reflejen los principios de la acción policial comunitaria.

MEJORES PRÁCTICAS EN LA ACCIÓN POLICIAL 
COMUNITARIA  
Muchos departamentos han implementado modelos de acción policial comunitaria en las últimas décadas, lo que 
arroja luz sobre la mejor manera en que la acción policial puede adoptarse y ponerse en práctica.22 Para poner en 
práctica la acción policial comunitaria, los departamentos deben trabajar junto con las comunidades, a fin de lograr 
lo siguiente:

RECOMENDACIÓN 1.1 
RESPALDAR RESOLUCIONES LOCALES QUE ADOPTEN Y EXIJAN LA ACCIÓN POLICIAL 
COMUNITARIA COMO LA FILOSOFÍA OPERATIVA CLAVE.

Los alcaldes, los miembros de los ayuntamientos y otros funcionarios de las comunidades establecen las 
prioridades para los departamentos de policía y deben comprometer a sus municipalidades con los principios de 
la acción policial comunitaria. Los miembros de las comunidades deben abogar por resoluciones gubernamentales 
o iniciativas electorales que comprendan la acción policial comunitaria, y deben exigir que los departamentos lo 
adopten como una filosofía operativa. 
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En la ciudad de Columbia, Misuri, los funcionarios de la ciudad aprobaron una resolución en la que declaraban 
“brindar apoyo para las acciones policiales orientadas a la comunidad” y desarrollaron un programa para toda la 
ciudad, con el fin de implementarlo en el Departamento de policía de Columbia.23 Este tipo de resolución es un 
buen punto de partida para aquellos que buscan implementar la acción policial comunitaria de manera significativa. 
Ver la resolución a través de la implementación y diseñar un modelo óptimo de acción policial comunitaria exige la 
colaboración continua entre las comunidades, los departamentos de policía y las municipalidades. 

RECOMENDACIÓN 1.2 
CREAR UN COMPROMISO HACIA LA ACCIÓN POLICIAL COMUNITARIA EN LAS 
DECLARACIONES DE MISIÓN, LOS PLANES ESTRATÉGICOS Y LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO DE LIDERAZGO.

Las autoridades departamentales deben asociarse con los miembros de la comunidad para establecer una 
declaración de misión absoluta y un plan estratégico que integre la acción policial comunitaria en todas las 
operaciones. Estos documentos deben expresar la visión, las metas y los objetivos de la acción policial comunitaria 
e incluir resultados cuantificables de todo el departamento.24 La investigación sugiere que la implementación 
exitosa de la acción policial comunitaria depende de las declaraciones de misión que esta incluya.25 

Muchos departamentos expresan su compromiso con la acción policial comunitaria en sus declaraciones de misión. 
Por ejemplo, la misión del Departamento de policía de Dover (Nueva Jersey) es “promover una alianza entre la 
comunidad, las empresas, el gobierno, los medios de comunicación y los organismos de seguridad, diseñada para 
reducir el delito y mejorar la calidad de vida general, al tiempo que se alienta a la comunidad a determinar sus 
propias necesidades, a través del intercambio de ideas y de las técnicas de resolución de problemas”[.]26 

Mientras tanto, el Departamento de policía de Belmont (Massachusetts), trabaja “en asociación con todos los 
ciudadanos de nuestra comunidad en la prestación de servicios policiales, lo que eleva la calidad de vida de todos”[,] 
y reconoce que la policía y la comunidad deben tener una mejor relación para poder resolver los problemas en 
conjunto.27 El Departamento de policía de Glendora (California) establece que los valores del departamento 
relacionados con la acción policial comunitaria son los siguientes: “la vida humana y la dignidad de todas las 
personas”, “una conducta honesta y ética por parte de todos los miembros del departamento” y “sensibilidad en 
nuestra interacción con los demás como la clave para mantener el apoyo y la confianza de la comunidad”.28 

También deben crearse planes estratégicos en coordinación con las autoridades de las comunidades y diseñar 
estrategias para alcanzar las metas de la comunidad. La Asociación Internacional de Jefes de Policía (IACP) 
observó que la filosofía de la acción policial comunitaria “exige la cooperación entre la policía y la comunidad para 
determinar los problemas y los deseos de las comunidades, y para desarrollar una estrategia de alianza que se 
ocupe de dichas necesidades”.29 

El Departamento de policía de Durham (Nuevo Hampshire) buscó la opinión de la comunidad y trabajó con sus 
miembros para determinar en qué dirección se encaminaría el departamento.30 Al tratar a sus electores como 
clientes, el departamento pudo identificar cuáles eran las metas de la comunidad y mejorar las relaciones.31 Las 
autoridades de los departamentos de policía y de las comunidades también deben crear procesos para evaluar la 
efectividad de las estrategias de la acción policial comunitaria y determinar si alcanzaron sus metas.32
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Para hacer de la acción policial comunitaria la base de las operaciones cotidianas, las autoridades departamentales 
deben analizar cuáles son las formas posibles de inculcar sus valores a sus oficiales desde el comienzo de sus 
carreras profesionales. En Washington, D.C, el Departamento de Policía Metropolitano (MPD) se asoció con 
el Programa de Leyes de Georgetown sobre acción policial innovadora para crear el Programa de becas de 
investigación Police for Tomorrow (Policía para el futuro). El programa ayuda a los nuevos oficiales a estrechar lazos 
con las comunidades en donde prestan servicio, lo que brinda un apoyo efectivo e imparcial a la acción policial.33  

Los miembros aprenden sobre problemas importantes de la comunidad y participan en talleres donde se aborda 
todo tipo de cuestión, desde los problemas raciales y de justicia penal hasta la historia y la demografía de las 
comunidades locales.34 Durante este programa de dos años, los estudiantes trabajan con una organización o con 
miembros de una comunidad para desarrollar un proyecto que beneficie a la comunidad.35 El programa –que es el 
primero de este tipo en el país– está diseñado para crear autoridades dentro del MPD que acepten y demuestren 
los valores de la acción policial comunitaria. Es un modelo innovador para brindarles a los nuevos oficiales 
oportunidades de participación y trabajo en las comunidades donde prestan servicio.

RECOMENDACIÓN 1.3
COMPROMETER RECURSOS SUFICIENTES PARA IMPLEMENTAR LA ACCIÓN 
POLICIAL COMUNITARIA.

Un modelo de acción policial comunitaria puede exigir cambios en los niveles de personal de los departamentos, en los 
patrones de despliegue y similares, lo que puede exigir un recorte de los costos, el aumento de los fondos adicionales 
o el uso de los recursos de manera más eficiente. Los estudios sugieren que los recursos insuficientes o la distribución 
ineficiente de recursos bloquea la implementación efectiva de las iniciativas de acción policial comunitaria.36 

Afortunadamente, los departamentos no necesitan fondos adicionales para implementar iniciativas de acción 
policial comunitaria; es posible que quieran asegurar el financiamiento adecuado al redistribuir o reinvertir los 
recursos existentes. Así, los órganos gubernamentales que supervisan a los departamentos de policía y a las 
autoridades departamentales deben garantizar que los departamentos estén usando los recursos de manera 
eficiente a fin de promover la acción policial comunitaria, y que esos recursos se distribuyan equitativamente en 
todos los vecindarios donde los departamentos prestan servicio.  

Además de fomentar el mayor financiamiento para las iniciativas de acción policial comunitaria, los miembros de la 
comunidad deben promocionar la inversión en servicios comunitarios y sociales que mejoren la seguridad pública, 
como programas extraescolares, alumbrado en las calles y refugios para personas sin hogar.

RECOMENDACIÓN 1.4
ADOPTAR LA JUSTICIA PROCESAL COMO PRINCIPIO RECTOR EN EL QUE SE BASEN 
LAS POLÍTICAS, LAS PRÁCTICAS Y LA CAPACITACIÓN.

La justicia procesal se refiere a la forma en que la policía y los departamentos de policía tratan a las personas 
con las que interactúan. Refleja el hecho de que los individuos evalúen la legitimidad de la policial, según cómo 
se les trató y no sobre la base de los resultados de las interacciones.37 La justicia procesal externa incluye las 
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interacciones de los oficiales con la comunidad. Cuando a las personas se les trata de manera justa y con respeto, 
es más probable que cumplan con las leyes y cooperen con la policía, lo que mejorará la seguridad pública y la de 
los oficiales.38 Los departamentos de policía deben integrar la justicia procesal externa en todas sus interacciones 
con el público. 

La justicia procesal interna involucra acciones dentro de los departamentos, entre ellas, la participación de los 
oficiales en el desarrollo de las políticas y en la capacitación. Esto incluye (1) involucrar a las comunidades en el 
desarrollo y la revisión de las políticas y (2) capacitar a las nuevas incorporaciones, a los oficiales y a los supervisores 
en la acción policial imparcial, el prejuicio implícito y la competencia cultural. Las investigaciones demuestran que la 
justicia procesal interna es un punto central para la justicia procesal externa.39 Cuando los oficiales sienten que se 
les trata de manera justa, su rendimiento laboral, su bienestar y su relación con la comunidad mejoran.40 Por esta 
razón, las autoridades deben incorporar la justicia procesal en todas las operaciones del departamento, a fin de 
motivar a los oficiales a adoptarla. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 9).

RECOMENDACIÓN 1.5 
RECONCILIARSE CON LA COMUNIDAD. 

Para reconstruir la confianza, los departamentos deben reconocer la larga y compleja historia entre las 
comunidades de personas de color y los oficiales de policía. La reconciliación entre la policía y la comunidad es un 
proceso que abre la comunicación entre las comunidades y la policía; ambas partes se comprometen a discutir 
abiertamente el daño que la acción policial ha causado históricamente en las comunidades, a manifestar las quejas 
y a abordar los relatos que interfieren con los esfuerzos por mejorar la seguridad pública.41 

La iniciativa nacional para generar confianza y justicia en la comunidad creó un modelo de reconciliación para 
mejorar las relaciones entre la policía y la comunidad.42 En este modelo, los departamentos reconocen los daños 
del pasado (por ejemplo, la violencia policial ejercida durante el movimiento por los derechos civiles), escuchan a 
las partes interesadas de la comunidad y se comprometen de manera explícita a presentar un conjunto de ideas 
centrales que rijan la acción policial.43 Esto implica investigar las causas de las crisis de confianza, participar en 
persona para comprender las experiencias que moldean los relatos de la policía y de las comunidades, identificar 
cambios específicos de políticas para mejorar las relaciones y crear un cuerpo formal para poner en práctica los 
cambios.44 

Gary, Indiana, es uno de los seis lugares donde se lleva a cabo una prueba piloto de la iniciativa; a partir de 2017, 
todos los oficiales jurados del Departamento de policía de Gary reciben capacitación en justicia procesal.45 El 
departamento comenzó el proceso de reconciliación llevando a cabo sesiones para escuchar las opiniones de las 
distintas partes interesadas de la comunidad, entre ellas, la juventud, los sobrevivientes de violencia de pareja y 
los residentes que viven en vecindarios con altas tasas de delito y de encarcelamiento.46 Las sesiones iniciaron un 
proceso para superar la desconfianza y para trabajar juntos en el desarrollo de políticas que representen una visión 
compartida de la seguridad pública. 
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RECOMENDACIÓN 1.6 
DAR A LAS COMUNIDADES LA PALABRA DE MANERA DIRECTA Y CONSTANTE 
ACERCA DE LAS PRÁCTICAS POLICIALES.

La piedra angular de la acción policial comunitaria es una relación cooperativa y auténtica entre los departamentos 
de policía y las comunidades donde estos prestan servicio. Muchas autoridades reducen la acción policial 
comunitaria para llevar a cabo actividades tales como partidos de básquetbol con los miembros de la comunidad 
o “café con el policía”. Aunque estas actividades son valiosas, no producirán cambios por sí solas.47 Como se 
mencionó anteriormente, la acción policial comunitaria no es solo una serie de programas o iniciativas; es una 
filosofía general que gira sobre la participación de la comunidad en los procesos de toma de decisiones de los 
departamentos. Para incorporar las ideas y la colaboración de las comunidades, los departamentos deben trabajar 
junto con ellas para poder lograr lo siguiente:

Mantener y optimizar una variedad de alianzas con la comunidad. Un principio central de la acción policial 
comunitaria es que los miembros de la comunidad desempeñan un papel clave en la seguridad pública.48 Así, las 
autoridades y los oficiales de policía deben asociarse activamente con la comunidad para “coproducir” la seguridad 
pública.49 Esto significa que los miembros de la comunidad y los oficiales necesitan oportunidades para trabajar 
juntos, a fin de identificar los problemas de la comunidad y desarrollar estrategias para abordarlos.

Al desarrollar un modelo de acción policial comunitaria, muchos departamentos comienzan por realizar 
“esquemas de poder” (es decir, identificar y conocer) sobre las organizaciones, los negocios y las autoridades de 
las comunidades.50 Esto ayuda a que las autoridades departamentales entiendan dónde están las fortalezas de las 
relaciones con la comunidad, dónde están sus debilidades y dónde están las oportunidades para conectarse. También 
ayuda a garantizar que los oficiales interactúen con la gente que no participa habitualmente con el departamento (lo 
que les da una perspectiva más completa sobre las necesidades y las preferencias de la comunidad). 

La acción policial comunitaria exige que los departamentos faciliten y promuevan una amplia gama de alianzas 
con la comunidad.51 Esto significa desarrollar relaciones sostenibles y a largo plazo no solo con las organizaciones, 
que es a las que más fácil se llega, o con las partes interesadas de la comunidad, que son las que más apoyan 
el cumplimiento de la ley. También significa llegar a las comunidades y organizaciones que son escépticas del 
cumplimiento de la ley, que tradicionalmente no se comprometieron con los departamentos de policía o con los 
oficiales, o que pueden estar fuera de la zona de confort del departamento.

Las autoridades y los oficiales tampoco deberían suponer que las autoridades de la comunidad autoproclamadas 
se expresen en nombre de toda la comunidad. La acción policial comunitaria significa conocer a las comunidades lo 
suficientemente bien como para entender quién cumple verdaderas funciones de liderazgo, no solo aquellos que 
se autodenominan autoridades. Algunas comunidades, especialmente las marginadas, no tienen representantes 
delegados que hablen en su nombre ni recursos que permitan a la gente involucrarse en la vida de la comunidad. 
Los departamentos necesitan escuchar estrategias e involucrarse con todos los tipos de autoridades.

Después del esquema de poder viene el establecimiento de relaciones. Las autoridades y los oficiales deben 
mantener programas de alcance a la comunidad específicos para conectarse con todos los segmentos de la 
comunidad, en especial, con las comunidades marginadas, como las comunidades raciales, étnicas, religiosas, 
inmigrantes y lesbianas, gays, bisexuales, transexuales y queer (LGBTQ), y con las personas con discapacidades 
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o con dominio limitado del idioma inglés (LEP).52 Las autoridades deben hacer un seguimiento formal de estos 
esfuerzos para poder desarrollar una comprensión integral de los activos existentes y de las iniciativas estratégicas 
en toda la comunidad.

Terminar con la “acción policial de ventanas rotas” y con otros modelos que enfatizan la cantidad por sobre 
la calidad. Los departamentos deben colaborar con las comunidades para identificar los problemas y desarrollar 
estrategias que mejoren la seguridad, al mismo tiempo que se respetan las inquietudes sobre la acción policial 
excesiva o deficiente. 

Algunas comunidades, en especial, las marginadas, carecen de la acción policial necesaria, ya que no hay una 
atención policial adecuada ante los delitos ni servicios para impedir los delitos o hacerles frente. Para abordar estas 
inquietudes, las autoridades departamentales deben adoptar estrategias para mejorar los tiempos de respuesta 
en las comunidades y, a su vez, seguir garantizando que los oficiales continúen en sus sectores. Nuevamente, 
esto exige que los departamentos trabajen junto con las comunidades y que los oficiales elegidos prioricen y 
redistribuyan los servicios para que funcionen los modelos de acción policial comunitaria. Una respuesta natural a 
los largos tiempos de llamadas es contratar más oficiales. Sin embargo, en lugar de solo concentrarse en aumentar 
el personal, las comunidades y los departamentos deben evaluar cómo usan su tiempo los oficiales, para poder 
determinar si es posible restablecer las prioridades.  

Asimismo, algunas comunidades que, al igual que antes, suelen ser las marginadas, experimentan una acción 
policial excesiva, debido a una aplicación desmedida de la ley frente a delitos de bajo nivel y a la sobreutilización de 
detenciones en el tránsito y a peatones. Bajo la teoría de “ventanas rotas” de la acción policial, los delitos menores 
–como beber alcohol en lugares públicos y no pagar el transporte público– crean una sensación de trastorno social 
que engendra delitos más graves; según esta teoría; tomar medidas enérgicas sobre los delitos menores mitiga las 
condiciones que llevan a que se produzcan delitos más graves.53  

Los departamentos de policía de todo el país adhirieron a esta teoría en la década de 1980 y comenzaron a hacer 
gran cantidad de arrestos por delitos de bajo nivel. En la década de 1990, esta estrategia dio paso a modelos 
más agresivos, como la acción policial de “mantenimiento del orden”.54 Con estos modelos, los departamentos 
colocaron recursos en comunidades específicas –principalmente, en las comunidades de personas de color– y 
aplicaron la ley de manera agresiva frente a los delitos de bajo nivel al aumentar significativamente la cantidad de 
detenciones, registros, citaciones (por ejemplo, multas) y arrestos. 

La mayor actividad relacionada con el cumplimiento de la ley afectó las relaciones entre la policía y la comunidad, 
y generó más desconfianza respecto de la policía en las comunidades que eran objeto de ataques excesivos e 
injustos. Finalmente, la teoría de las “ventanas rotas” y su progenie –incluida la “detención y cacheo” (cuando 
la policía detiene temporariamente a las personas y palpa el exterior de su ropa por una sospecha de actividad 
delictiva)– se vieron desprestigiadas. En cambio, cuando el Departamento de Policía de Nueva York (NYPD) finalizó 
con el uso agresivo de las prácticas de detención y cacheo en la ciudad, no se vio un aumento de los delitos.55 

Los departamentos pueden alejarse del cumplimiento agresivo al quitarle la prioridad a la aplicación de la ley 
frente a delitos menores no violentos y al adoptar otras estrategias de acción policial comunitaria. También pueden 
implementar programas de derivación, que envían a las personas que tienen trastornos por el uso de sustancias, 
problemas de salud mental y otros problemas a una consulta con los prestadores de servicios, en lugar de 
arrestarlos. (Para obtener más información, consulte el Capítulo 5). 
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Las comunidades podrían exhortar a los legisladores a despenalizar algunos tipos de delitos menores, como la 
posesión de marihuan.56 Para dejarlo claro, es importante arreglar las consabidas ventanas rotas, eliminar los 
problemas del vecindario y hacer frente a las condiciones y disparidades sociales que contribuyen a que se produzcan 
estos problemas, pero estas cuestiones pueden y deben afrontarse a través de las respuestas de la comunidad. 

Adaptar las estrategias de acción policial para satisfacer las necesidades de vecindarios específicos. La voz de la 
comunidad debe informar todos los aspectos de las operaciones de los departamentos, desde cómo se estructuran 
los departamentos hasta cómo usan su tiempo los oficiales. Las autoridades departamentales deben tener en 
cuenta las inquietudes y los deseos de los miembros de la comunidad al diseñar estrategias de acción policial, y 
los miembros de la comunidad deben poder hacer aportes cuando se crean y revisan las políticas. Involucrar a los 
miembros de la comunidad en estos procesos mejora la comprensión de la acción policial y aumenta la aceptación 
de la comunidad de las políticas y prácticas de la policía.

Las comunidades y sus partes constitutivas (vecindarios, subcomunidades y microcomunidades) tienen 
valores generales e inquietudes sobre el desempeño policial, así como necesidades y expectativas específicas. 
Recientemente, Seattle y Filadelfia establecieron planes formales dirigidos a iniciativas y enfoques de acción policial 
específicos en diferentes vecindarios.57 Los planes de acción policial microcomunitarios de Seattle “se basan en 
la premisa de que la seguridad pública puede mejorarse y que puede reducirse el delito a través de la atención 
colaborativa entre la policía y la comunidad para las necesidades características de... los vecindarios con un enfoque 
en el control de los delitos, la prevención de los delitos y las estrategias de calidad de vida sobre las prioridades 
específicas de los vecindarios”.58 La participación y las opiniones de la comunidad permiten que el departamento 
comprenda el delito (y la percepción del delito) mejor que como comprenden solo los datos sobre el delito, y que les 
permita estructurar los servicios de acción policial para satisfacer las necesidades específicas de las comunidades.59

Buscar las opiniones de las comunidades y dar respuesta a sus aportes. La acción policial comunitaria solo 
funciona cuando las comunidades tienen voz constante y directa en la forma en que son vigiladas. La “voz” y la 
participación de la comunidad se produce a nivel de los vecindarios y de las ciudades. Los departamentos que 
buscan la voz de la comunidad mejoran la legitimidad policial y fortalecen la democracia. 

Muchas ciudades están experimentando con modelos que amplifican las perspectivas de la comunidad respecto de 
las operaciones policiales. Estas van desde juntas formales de asesores civiles que hacen recomendaciones sobre 
cómo mejorar la seguridad pública a discusiones informales entre los miembros de la comunidad y la policía. En 
Nueva Orleans, las juntas de asesores de la policía y la comunidad, compuestas por representantes voluntarios de 
todos los distritos de la ciudad, hacen recomendaciones sobre las estrategias de seguridad pública, las operaciones, 
el despliegue de recursos y las políticas.60 A comienzos de la década del 2000, los funcionarios de la ciudad de 
Anaheim, California, comenzaron a trabajar con los organismos de la ciudad para hacer frente a los problemas 
y establecieron consejos permanentes de vecinos para facilitar la resolución de los problemas del vecindario.61 
Después de que los oficiales comenzaron a trabajar con los consejos de vecinos, el delito bajó un 80 por ciento en 
el vecindario.62

Pero el aporte de la comunidad se necesita en algo más que las prioridades generales de la seguridad pública. 
Tal como recomienda el Informe de la fuerza especial del presidente, las comunidades deben colaborar con los 
departamentos con respecto a políticas, protocolos y procedimientos específicos.63 Para verdaderamente coproducir 
la seguridad pública, las autoridades departamentales deben incluir a los miembros de la comunidad en el desarrollo, 
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la implementación y la evaluación de las políticas y los procedimientos en todas las áreas de las operaciones policiales 
y, en especial, en áreas críticas, como el uso de la fuerza.64 Una manera de involucrar a las comunidades en la 
administración de la policía es crear espacios en los que las comunidades pueden hacer sus aportes sobre cómo 
mejorar la seguridad pública. Dichas reuniones de la comunidad deben llevarse a cabo en lugares accesibles y en 
distintos momentos para poder acomodarse a los horarios de todos los trabajos y de las familias.

Alentar a las comunidades a participar en el desarrollo y la oferta de la capacitación en acción policial 
comunitaria. Las autoridades departamentales deben capacitar a los oficiales en los objetivos y métodos de la 
acción policial comunitaria, y los miembros de la comunidad deben involucrarse directamente en el desarrollo 
y la oferta de capacitación. Pueden planificar funciones de asesoramiento en el desarrollo del plan de estudios de 
la capacitación sobre temas tales como disminución de la escalada de violencia, intervención en situación de crisis, 
prejuicio, justicia procesal, competencia cultural e historia de la comunidad.65 

Todos los oficiales deben recibir capacitación sobre justicia procesal, comunicación intercultural, competencia 
cultural, prejuicio implícito y la historia de la comunidad.66 Los oficiales también deben recibir capacitación sobre 
por qué el establecimiento de relaciones fortalece la acción policial y la seguridad pública, incluido el concepto 
de legitimidad policial (es decir, la idea de que es más probable que las comunidades que ven a la policía como 
una fuente legítima de seguridad pública y protección la apoyen y cooperen con ella).67 Los estudios demuestran 
que los oficiales que están capacitados en acción policial comunitaria tienden más a adoptar e implementar esta 
estrategia en su trabajo.68

La capacitación en acción policial comunitaria se ha integrado formalmente en algunas academias e institutos 
de policía. En Nueva Jersey, todos los oficiales reciben una capacitación mejorada en conciencia cultural y 
prejuicio implícito, a través del Instituto de Educación Continua de Relaciones Afirmativas entre la Comunidad 
y el Cumplimiento de la Ley (CLEAR).69 Numerosas organizaciones supervisan esta capacitación, entre ellas, la 
Asociación de fiscales del condado de Nueva Jersey, la policía del estado de Nueva Jersey, la Oficina de Nueva 
Jersey de estándares profesionales de cumplimiento de la ley, la Asociación de jefes de policía del estado de Nueva 
Jersey y las organizaciones cívicas y religiosas educativas y de defensa.70 

RECOMENDACIÓN 1.7 
DESARROLLAR MEDIDAS DE DESEMPEÑO QUE REFLEJEN LOS PRINCIPIOS 
DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD, COLABORACIÓN, RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS Y CREACIÓN DE CONFIANZA.

Muchos departamentos de policía evalúan y promueven a los oficiales, en parte, sobre la base de métricas de 
cumplimiento de la ley, por ejemplo, el número de detenciones y arrestos que hacen, ya que estos datos se agrupan 
y analizan fácilmente. Evaluar y promover a los oficiales sobre la base de estas métricas incentiva estos tipos de 
interacciones. Hacer un seguimiento de las interacciones positivas de los oficiales, como ayudar a los residentes a 
resolver los problemas o hablar con los comerciantes locales, es más difícil. No obstante, las autoridades pueden 
evaluar y promover a los oficiales sobre la base de métricas de acción policial comunitaria. Pueden medir la confianza 
cuadrando el número de felicitaciones y denuncias que reciben los oficiales, y pueden medir la participación de la 
comunidad al contar el número de eventos de la comunidad a los que asisten y en los que participan activamente y, 
cuando es posible, el número de gente nueva con la que hablan los oficiales mientras están de servicio. 
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Para evaluar a todo el departamento completo, las autoridades pueden hacer una encuesta entre los miembros de 
la comunidad para hacer un seguimiento de la satisfacción con los servicios de acción policial. Debido a que es más 
probable que la gente ayude a los oficiales de policía cuando confía en ellos, las autoridades de la policía también 
deben tener en cuenta los indicadores de la calidad de las relaciones entre la policía y la comunidad, como las tasas 
de resolución de homicidios (el número de casos que terminan en una acusación) y la participación de las víctimas 
en investigaciones penales. El volumen de llamadas a líneas de denuncias también puede indicar la disposición del 
público para cooperar con la policía (aunque los departamentos deben recordar que es posible que los testigos 
sean reacios a cooperar con la policía si temen represalias, en especial, en casos relacionados con la violencia de 
pareja y la actividad de pandillas).

RECOMENDACIÓN 1.8 
DAR A LOS OFICIALES TIEMPO SUFICIENTE PARA COMPROMETERSE CON LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD Y RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LA COMUNIDAD.

Al implementar un programa de acción policial comunitaria, las autoridades departamentales deben tener en 
cuenta temas de logística, como hora y lugar. Los oficiales necesitan tiempo para involucrarse significativamente 
con las comunidades y deben ser asignados a las mismas áreas generales o vecindarios para que se familiaricen con 
las comunidades y generen confianza con los miembros de la comunidad. Para apoyar las relaciones sólidas entre la 
policía y la comunidad, los departamentos deben hacer lo siguiente: 

Asignar oficiales a áreas geográficas o “sectores” específicos. Asignar oficiales a vecindarios específicos les 
permite desarrollar una comprensión de las áreas que patrullan, lo que puede derivar en mejoras en el proceso 
de toma de decisiones y en un cumplimiento de la ley más efectivo. Los oficiales que patrullan áreas geográficas 
definidas conocen a sus residentes y se familiarizan con los vecindarios. Esto ayuda a reducir los efectos del 
prejuicio implícito negativo; los oficiales que son de ciertos vecindarios o que conocen bien ciertos vecindarios 
pueden diferenciar mejor entre una conducta sospechosa o una de todos los días.71 

Cuando los oficiales tienen interpretaciones con matices de la cultura y de las normas de los vecindarios, de las 
subcomunidades y de las microcomunidades, y de la gente que vive en ellas, es menos probable que se basen en 
suposiciones o prejuicios al evaluar y responder a conductas sospechosas.72 Por esta razón, las autoridades deben 
designar a oficiales a sectores específicos y deben tener muy en cuenta las decisiones para volver a designar a los 
oficiales, con el fin de evitar perturbar las relaciones establecidas con los miembros de la comunidad.73

Otra estrategia de acción policial comunitaria es crear incentivos para que los oficiales vivan en las comunidades 
donde prestan servicio y considerar los vínculos con la comunidad durante los procesos de reclutamiento y 
contratación.74 El IACP observa que “[t]ener cierta cantidad de oficiales que viven, compran, juegan o tienen hijos 
en las escuelas de la comunidad donde prestan servicio, posibilita la creación de fuertes vínculos entre la policía 
y la comunidad”.75 Ya sea que los oficiales vivan en las comunidades donde prestan servicio o que patrullen los 
mismos vecindarios con el paso del tiempo, la acción policial comunitaria es más efectiva cuando “los oficiales y los 
miembros de la comunidad comparten un sentido de pertenencia de ‘su vecindario’”.76 

Dar a los oficiales mucho tiempo para involucrarse en la acción policial comunitaria y en la resolución de 
problemas. Para trabajar bien, los enfoques de acción policial comunitaria deben implementarse en todo el 
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departamento y deben ser centrales para las obligaciones de todos los oficiales. Como se observó antes, muchos 
departamentos delegan el trabajo de acción policial comunitaria y de participación a un puñado de oficiales y 
asignan al resto a actividades tradicionales relacionadas con el cumplimiento de la ley. En cambio, las autoridades 
deben dar a todos los oficiales oportunidades para concentrarse en la participación en la comunidad. 

Un desafío de la acción policial comunitaria se relaciona con el manejo del tiempo. La mayoría de los oficiales pasan 
sus turnos respondiendo a llamadas de emergencia (a menudo, atrasadas), lo que les deja muy poco tiempo para 
la participación comunitaria. Las autoridades pueden trabajar con miembros de la comunidad para identificar los 
tipos de llamadas a las que la policía debe atender y desarrollar respuestas basadas en la comunidad para aquellas 
a las que no debe atender. Por ejemplo, un residente que se queja de un vecino que pone música a todo volumen 
constantemente podría derivarse a un equipo de mediación comunitaria. Las autoridades también pueden promover 
el establecimiento de relaciones al designar a los oficiales a actividades de acción policial comunitaria, como hace el 
NYPD. Las autoridades de ese departamento liberan a los oficiales de tener que responder llamadas de emergencia 
durante ciertos períodos para que puedan usar ese tiempo en conocer a la comunidad y trabajar con ella.77 

RECOMENDACIÓN 1.9
GENERAR COMPRENSIÓN DE LAS CAUSAS Y LAS CONSECUENCIAS DE LOS 
PROBLEMAS SOCIALES.   

Los problemas sociales son la raíz del delito. Para responder de manera efectiva, los oficiales deben entender las 
causas y las consecuencias de los problemas sociales, como pobreza, desempleo, falta de vivienda, problemas 
de salud mental, trastornos por el uso de sustancias y el papel de la raza en las relaciones entre la policía y la 
comunidad. Los oficiales de policía solos no pueden resolver estos problemas complejos, pero pueden usar ciertas 
técnicas para mitigarlos. Todo el personal de policía debe recibir capacitación en competencia cultural y liderazgo 
durante toda su carrera profesional para poder entender las causas y las consecuencias sociales del delito, y las 
soluciones relacionadas con la policía para ese problema. 

Los oficiales elegidos –y la sociedad en general– son, en última instancia, los responsables de abordar los 
problemas sociales, pero, por desgracia, la realidad es que esta responsabilidad suele recaer en la policía. Por 
supuesto, un enfoque basado solo en el cumplimiento del deber no puede hacer frente de manera adecuada a 
problemas complejos, por lo que las autoridades deben crear una cultura departamental que comprenda estos 
desafíos y concientice sobre ellos. Las autoridades departamentales deben trabajar con los miembros de la 
comunidad para desarrollar enfoques que van más allá de las citaciones y los arrestos, algo que no hace frente a 
las causas básicas de los problemas sociales (y, de hecho, suele tener como resultado la repetición de los delitos). 
En Tucson, Arizona, las autoridades de la policía reconocieron que los oficiales arrestaban siempre a las mismas 
personas con trastornos por uso de sustancias. En respuesta a esto, formaron un equipo con un profesional que 
presta servicios de tratamiento y crearon un “programa de derivación” que les permite a las personas recibir 
tratamiento, en lugar de ir a prisión.78 (Para obtener más información, consulte el Capítulo 5).
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RECOMENDACIÓN 1.10 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS PARA ENCUENTROS CON PERSONAS CON DOMINIO 
LIMITADO DEL INGLÉS. 

La acción policial comunitaria exige que las autoridades y los oficiales se comuniquen de manera efectiva con las 
comunidades donde prestan servicio y que implementen políticas para proteger a los miembros de las comunidades 
que sean más vulnerables. Las barreras del idioma complican las comunicaciones; es posible que algunos no 
sepan o no entiendan sus derechos o que no puedan comunicarse con los oficiales de policía. Las personas con 
LEP son aquellas que no hablan inglés como lengua materna, por ejemplo, los inmigrantes, las personas sordas o 
hipoacúsicas, con autismo, que no se expresan oralmente o tienen problemas sensoriales o de estimulación.79  

La mayoría de los departamentos, si no todos, prestan servicio a personas y comunidades con LEP, pero muchos 
oficiales, como es comprensible, no tienen las habilidades que necesitan para involucrarse con ellos. Esto genera 
problemas de seguridad: Si los oficiales confunden a las personas con LEP con personas que no cumplen con la ley, 
pueden marginar a comunidades enteras. Tal como indica la ley federal y el Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos (DOJ), los departamentos deben crear políticas y procedimientos para (1) garantizar que los miembros 
de la comunidad no sean discriminados por su capacidad lingüística o país de origen; y (2) garantizar un acceso 
significativo a los servicios de la policía.80 Dichas políticas permiten que los oficiales se comuniquen de manera 
efectiva con las personas con LEP, lo que aumenta la participación y la cooperación, y reduce los malos entendidos.

El Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) prohíbe que los oficiales discriminen a las 
personas con discapacidades al prestar servicios de policía, por ejemplo, al recibir denuncias y arrestar y multar 
a personas.81 De este modo, los departamentos deben garantizar que los oficiales se comuniquen de la manera 
más efectiva posible con las personas con discapacidades, al igual que lo hacen con quienes no las tienen.82 
Para cumplir con los requisitos legales de la ADA,83 debe capacitarse a los oficiales para que reconozcan las 
discapacidades y entiendan cuáles son las necesidades únicas de las personas con discapacidades específicas. Los 
oficiales necesitan una capacitación en competencias sobre discapacidades para reconocer cuando las personas 
tienen discapacidades “de comunicación” y poder comunicarse de manera efectiva con ellas. 

Los departamentos también deben contratar a personas que hablen la lengua de señas norteamericana (ASL) 
para comunicarse con las personas sordas e hipoacúsicas;84 estos oficiales o intérpretes también pueden servir 
a personas con discapacidades del desarrollo que interfieren con su habilidad para comunicarse, por ejemplo, 
personas con autismo que usan la ASL para comunicarse. Los departamentos también deben proporcionar a 
personas sordas e hipoacúsicas ayudas y servicios para la comunicación si eso no representa una carga excesiva.85

Los departamentos deben evaluar a las comunidades para determinar qué servicios de asistencia lingüística 
se necesitan, como oficiales bilingües, intérpretes y servicios de interpretación, y deben tener en cuenta la 
contratación de un coordinador en LEP para supervisar la prestación de servicios de asistencia lingüística.86 Los 
miembros de la familia, en especial, los niños, nunca deben interpretar, excepto en casos de emergencia.87 

Los departamentos también deben contratar a expertos de la comunidad con discapacidades para desarrollar 
políticas y programas,88 involucrar a personas de la comunidad con discapacidades en el desarrollo y la oferta de 
las capacitaciones, incluida la capacitación del uso de la fuerza, y darles a los oficiales una experiencia de primera 
mano en la interacción con personas que tienen distintos tipos de discapacidades durante la capacitación.89
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RECOMENDACIÓN 1.11
DEJAR DE UTILIZAR LA POLICÍA EN LAS ESCUELAS COMO UNA SOLUCIÓN A LA 
DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES.

Tradicionalmente, la disciplina escolar estuvo dentro del ámbito de trabajo de los maestros y los administradores. 
Pero, cada vez más, los distritos escolares delegan las cuestiones disciplinarias en la policía escolar90 –oficiales 
de policía que se despliegan en las escuelas para mejorar la seguridad y evitar los delitos, con frecuencia, bajo 
el manto de la acción policial comunitaria.91 Debido al crecimiento de la presencia policial en las escuelas, los 
estudiantes –y, principalmente, estudiantes de color, estudiantes con discapacidades y estudiantes que se 
identifican como LGBTQ– se han visto, cada vez más, sujetos a arrestos y al uso excesivo de la fuerza por faltas de 
conducta menores o por conductas que surgen por una discapacidad.92 Los oficiales de policía no deben tener 
ninguna función en cuestiones disciplinarias de los estudiantes, y los distritos escolares deben limitar los pedidos de 
asistencia policial de las escuelas.93

Las interacciones antagonistas entre oficiales y estudiantes perturban los entornos de aprendizaje y violan los 
principios de la acción policial comunitaria. Además, introduce a los estudiantes en el sistema de justicia penal, 
que tiene consecuencias negativas duraderas para las personas y la sociedad.94 Por estos motivos, los funcionarios 
elegidos deben terminar con el uso de la policía para cuestiones disciplinarias y, en cambio, deben invertir y 
priorizar la contratación de asesores escolares, asesores de salud mental, trabajadores de intervención comunitaria 
y coordinadores de justicia restaurativa para abordar los problemas de conducta de los estudiantes.95 Los maestros 
y los administradores escolares también deben recibir capacitación en la disminución de la escalada de violencia, 
mediación e intervención en situaciones de crisis, para que tengan las habilidades y las técnicas para responder de 
manera adecuada a los problemas de conducta de los estudiantes.96

La juventud inmigrante e indocumentada es especialmente vulnerable a la presencia de policías en las escuelas, y 
muchos se enfrentan a la detención o a la deportación cuando la policía se involucra en cuestiones disciplinarias. 
Por este motivo, las comunidades deben preguntar a los distritos escolares que cuentan con policía escolar si 
comparten información con la Agencia para el Control de Inmigración y Aduanas (ICE) del Departamento de 
Seguridad Interior de los Estados Unidos o con las fuerzas de tareas contra pandillas federales o del estado, y 
deben garantizar que los acuerdos existentes entre los departamentos de policía y las escuelas no permitan que los 
oficiales accedan a los registros de los estudiantes.97 

Los departamentos, junto con los miembros de la comunidad, deben presionar a los distritos escolares de sus 
comunidades a que usen a la policía en las escuelas solo para hacer frente a delitos graves que no pueden 
manejar los maestros o los administradores, y a que inviertan, en cambio, en estrategias efectivas, basadas en 
pruebas, para responder a la disciplina escolar, entre ellas, facilitar una mejor comunicación entre el personal de 
la escuela y los estudiantes, aumentar la capacitación de los maestros, intervenciones de mediación entre pares, 
y enfoques educativos y terapéuticos para garantizar que los estudiantes se sientan seguros en la escuela, física 
y psicológicamente.98 Despenalizar las conductas de los estudiantes apropiadas para su edad, como molestar en 
clase, y usar alternativas para los arrestos, pondrá fin al sendero de la escuela a la prisión.99
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RECOMENDACIÓN 1.12 
PROHIBIR QUE LOS OFICIALES PREGUNTEN A LAS PERSONAS SOBRE SU 
ORIENTACIÓN SEXUAL O ESTATUS MIGRATORIO.

El cumplimiento efectivo de la ley se basa en el apoyo y la cooperación de la comunidad.  Los oficiales y los 
fiscales dependen de los testigos para denunciar delitos, cooperar en las investigaciones y, cuando sea necesario, 
testificar en los tribunales. Los departamentos de policía son más efectivos cuando los miembros de la comunidad 
denuncian la posible actividad delictiva y solicitan ayuda cuando los oficiales la necesitan. 

La confianza depende de muchos factores, incluida la creencia de los miembros de la comunidad de que los 
oficiales los valoran a ellos y a su seguridad y que no usarán la información que ellos les proporcionan para fines 
ajenos a la seguridad pública. Las personas de la comunidad LGBTQ deben estar seguras de que los oficiales no los 
interrogarán sobre su orientación sexual y que no registrarán ni divulgarán dicha información. El mismo principio 
se aplica a las comunidades de inmigrantes, donde las personas pueden temer que el hecho de denunciar delitos 
o cooperar con la policía tendrá como resultado la deportación o, de alguna otra manera, complicará sus vidas, las 
de sus familias o vecinos. Los departamentos deben prohibir que los oficiales pregunten a las personas sobre su 
orientación sexual o estatus migratorio. Los oficiales pueden registrar esta información solo si (1) las personas la 
brindan voluntariamente y (2) se relaciona con el incidente (por ejemplo, un posible delito de odio).100 

Dichos temores pueden hacer que las personas no denuncien delitos violentos, como delitos de odio y de 
violencia de pareja. Los ciudadanos estadounidenses y los residentes documentados pueden compartir estos 
temores, porque muchos viven con personas indocumentadas o las conocen y están preocupados por ellas. El 
ochenta y cinco por ciento de los hogares de inmigrantes de los Estados Unidos –y el 10 por ciento de las familias 
estadounidenses con hijos– tiene “estado mixto”, lo que significa que, al menos, un miembro de la familia es 
ciudadano estadounidense y uno no lo es.101 Una única interacción policial que compromete el estatus migratorio 
de un miembro de la comunidad puede deshacer meses y años de generación de confianza.102 Además, algunos 
oficiales participan en la categorización racial y étnica para determinar si deben denunciar a los inmigrantes ante la 
ICE, lo que desgasta aún más la confianza.103 

Para superar el miedo y la desconfianza, las autoridades departamentales y los gobiernos locales y del estado deben 
prohibir a los oficiales preguntarles a las personas sobre su estatus migratorio.104 Esta política concuerda con el 
Título 8 del Código de los Estados Unidos, Sección 1373, que establece que las entidades de gobierno, como los 
departamentos de policía, no pueden restringir a los oficiales de compartir información migratoria con el Servicio de 
Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos. La Sección 1373 no prohíbe a los departamentos adoptar políticas 
que ordenen a los oficiales no preguntar sobre el estatus migratorio.105 En 2017, el gobernador de Nueva York, Andrew 
Cuomo, emitió un decreto ejecutivo que prohibía a los oficiales dedicados al cumplimiento de la ley preguntar el 
estatus migratorio, a menos que estuvieran investigando una actividad delictiva.106 En 2018, el ayuntamiento de 
Orlando aprobó una resolución que prohibía por completo las preguntas sobre estatus migratorio.107

Aunque los organismos de seguridad suelen colaborar con las autoridades federales en cuestiones relacionadas 
con la seguridad pública (por ejemplo, terrorismo, tráfico de drogas y personas, etc.), pocos tienen interés o 
recursos para dedicar a cuestiones de inmigración civil, por ejemplo, los procedimientos de deportación. A partir 
de diciembre de 2018, más de doce ciudades y estados han presentado demandas contra el DOJ por cuestionar sus 
esfuerzos para condicionar los subsidios relacionados con el cumplimiento de la ley autorizados por el Congreso 
sobre mayor cooperación e intercambio de información con las autoridades migratorias federales.
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En un juicio, un juez federal ordenó que el gobierno federal no podía bloquear los subsidios a Filadelfia por su 
política de entregar a los inmigrantes a las autoridades federales solo cuando los agentes tuvieran una orden 
firmada.108 Esta sección de la ley se desarrolla a medida que los casos de este tipo llegan a los tribunales de 
justicia. No obstante, los departamentos de policía aún pueden usar su criterio para restringir cuándo los oficiales 
pueden preguntar a los miembros del público sobre su estatus migratorio. Si los departamentos desean preservar 
o generar confianza entre las comunidades de inmigrantes, deben limitar sus interrogatorios a los casos en los que 
el estatus migratorio es directamente relevante para la investigación penal o el enjuiciamiento.
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